
  

  

  

      

Guayaquil, 23 de Junio del 2017 

SEÑOR. 
RICHAR ALEXANDER HOLGUIN QUISPE 
CIUDAD. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañia TRANSPORTE 
HOL 8 SAN TRANSHOLSANC $S.A., en Acto Constitutivo celebrado 
el día 22 de Junio del 2017, tuvo el acierto de designarlo 
PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía anónima TRANSPORTE HOL $ SAN TRANSHOLSANC 
S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Septuagésimo Sexto del Cantón Guayaquil Abogado ANIBAL 
B. GARCÍA NUÑEZ, el 22 de Junio del 2017. 

Ate ntamente, 

A 

WILMAN ALCIBAR SANCHEZ OÑATE 
ACCIONISTA 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 23 de Junio del 2017 
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RICHAR ALEXANDER HOLGUIN QUISPE 
PRESIDENTE 
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. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.685 

FECHA DE REPERTORIO:26/jun/2017 

HORA DE REPERTORIO:14:08 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: TRANSPORTE HOL « SAN 
TRANSHOLSANC S.A., de fojas 27.409 a 27.430, Registro Mercantil 
número 2.315. 2, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía TRANSPORTE HOL «XK SAN 
TRANSHOLSANC S.A., a favor de RICHAR ALEXANDER 
HOLGUIN QUISPE, de fojas 29.747 a 29.750, Registro de 
Nombramientos número 8.088.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía TRANSPORTE 
HOL € SAN TRANSHOLSANC S.A., a favor de WILMAN ALCIBAR 
SANCHEZ OÑATE, de fojas 29.751 a 29.754, Registro de 
Nombramientos número 8.089.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

  

UNIR 

UNA 

INABIAMIA 

ONU CO PELEGADO 
Guayaquil, 11 de julio de 2017 

REVISADO POR: LY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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